
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 

ente obligado deba publicar documentos que en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. 

Algunos Acuerdos Ejecutivos realizados por esta institución contienen datos personales como 

Número de Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), Número 

Único Previsional (NUP) y Número del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) que 

de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial. 
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Se establecen las siguientes definiciones para los fines del presente Convenio: 

la La Secretaria de Cultura de la Presidencia 

Convenio Marco 

Asociación Jóvenes Encuentristas - MOJE 

Talleres Musicales para la 

El presente Convenio Marco celebrado entre las para 
transferir los recursos financieros provenientes de la Secretaría 
a la Encuentristas -
para que desarrolle el antes enunciado 

11. OBJETIVO. 

El presente convenio Marco Cooperación como objetivo establecer el marco de 
relaciones que permitirán la cooperación institucional en una manera clara y ordenada, entre La 
Secretaría y la Asociación Movimiento de - MOJE como partes 
suscriptoras, todo con el fin de enriquecer, apoyar e incentivar la oferta cultural nuestro país. 

La Secretaría, pretende establecer alianzas de cooperación y transferir los recursos financieros 
provenientes del Presupuesto General 2015 a la Institución Cultural, con el fin de trabajar 
coordinadamente en el desarrollo del Proyecto denominado para la 
con el cual se contribuirá a mejorar el legado cultural para las futuras generaciones. Dicho 
Proyecto forma integral del presente Convenio. 

1Ii. RESULTADOS. 

Al final de diciembre de dos mil quince se habrá cumplido con las siguientes metas: 

1. Desarrollar habilidades integrales en el área de música de al menos 80 niños y jóvenes. 
2. Elaborar un programa formación que incluye la formación musical y el 

desarrollo creativo en ésta área. 
3. Conformar dos grupos musicales como fruto del formativo, con la participación 

de al menos 40 niños y jóvenes (50% los capacitados) 
4. Presentaciones artísticas de dos grupos de al menos 40 jóvenes integrantes que 

expresarán sus habilidades musicales aprendidas ante su comunidad. 

La Entidad Ejecutora compartirá los derechos de autor con La lo cual quedará escrito 
en todos los bienes que sean producidos o reproducidos, en la presentación, o en 
la portada de los mismos, que su edición ha sido apoyada o financiada por el Programa de 
Transferencia de Recursos a Instituciones Culturales que promueve La de igual 
manera, se explicará en el desarrollo de toda acción de difusión con fondos 
transferidos, que tal actividad es producto del citado Programa. 
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IV. FINANCIAMIENTO. 
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el será como un complemento este Convenio y la referida 
liquidación deberá tener el Visto Bueno del Representante legal, el Tesorero y el Facilitador 
Cultural. 

La liquidación deberá ser correctamente por la Entidad 
más tardar dentro los primeros quince días hábiles posteriores a la expiración del plazo 
Convenio, para lo la dicha con la 

antelación para 

Si la no al para la 
Proyecto "Talleres para la Vida", de conformidad con el numeral anterior y a lo 

suscribir un Convenio Marco 
de un nuevo proyecto en el ejercicio 

establecido en el Instructivo, esta Secretaría se reserva el 
de Cooperación y Transferencia de para la 
financiero fiscal correspondiente. 

VII. 

Para el logro del del presente Convenio, las partes suscriptoras acuerdan mantener una 
adecuada comunicación, seguimiento y evaluación del funcionamiento mecanismo de 
cooperación. Asimismo, la - MOJE 
someterse a la verificación de la ejecución física y financiera de parte de la Secretaría, a través 
del personal designado por el Programa de Transferencia de Recursos, Auditoría Interna y la 
Dirección Nacional de Artes, Teatro y Espacios Escénicos, a fin de garantizar la transparencia 
los proyectos. 

La Secretaría y la Jóvenes Encuentristas MOJE convienen en 
cooperar plenamente en la realización del Proyecto, para que éste sea ejecutado con la debida 
diligencia, transparencia y eficacia. la Entidad deberá atender las recomendaciones 
técnicas del Equipo Facilitador. 

Ambas partes reconocen que lo acordado en el presente Convenio tendrá por contraparte 
coordinadora a la Dirección Nacional de Artes, Teatro y Espacios Escénicos, de la Secretaría, lo 
que justifica su firma al final del 

Tanto la Secretaría como la Asociación Encuentristas - MOJE estarán 
facultadas para proponer 105 cambios y orientaciones (temporales, espaciales, financieros o de 
cualquier tipo) que estimen convenientes, a fin de lograr la consecución de 105 objetivos 
propuestos. De manera conjunta y solidaria ambas partes analizarán el avance de las actividades 
en ejecución, debiendo la Asociación Jóvenes Encuentristas rendir un 
reporte detallado con información que permita liquidar 105 recursos asignados. 

la Asociación Movimiento de - MOJE, por su naturaleza, adicional a las 
programadas en el Proyecto Musicales para la , realizará una 

presentación cultural con jóvenes beneficiarios del proyecto y tres talleres de estimulación e la 
creatividad musical para Jóvenes de la Filarmónica de la Casa de la Cultura Ilobasco, lo que se 
efectuará en coordinación con la 
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VIII. DE ASIGNACIOI\lES. 

VIGENCIA CONVENIO MARCO, 

La y n ... .c'can1"a convenio 1 

En fe lo 

otra que altere el 
nueve días del mes de de dos 

LA DE CULTURA POR LA 

Director 

se conocimiento 
Convenio Marco. 

al31 

En caso controversia 

DE 
ENCUENTRISTAS - MOJE 
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